
CONSTANCIA SECRETARIAL. 26 de enero de 2024. A Despacho del señor Juez memorial del 
Banco AV Villas indica que no registra la medida cautelar al tratarse de un producto 
inembargable. Sírvase proveer. 
El Oficial Mayor. 

                      
Ricardo Vargas Cuellar 

 
 
 
   Rad. 765203184003-2023-00337-00. Ejecutivo de alimentos 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
   Por medio de memorial, el Banco AV Villas señala que el 
demandado registra producto identificado como inembargable, por lo cual no 
registra la medida, haciendo alusión al artículo 594 del C. G. del P. 
 
   Al parecer, esta entidad no ha echado de ver que el presente 
proceso trata sobre alimentos para una menor de edad y que la misma norma a 
la que hace referencia en su escrito, también menciona que esos productos 
bancarios se pueden embargar cuando se trata del pago de créditos 
alimentarios. 
 

“ARTÍCULO 594. BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes 
inembargables señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se 
podrán embargar: 
 
(…) 
 
2. Los depósitos de ahorro constituidos en los establecimientos de crédito, en el 
monto señalado por la autoridad competente, salvo para el pago de créditos 
alimentarios.” (Negrilla y resaltado del Despacho) 

 
   Por lo anterior, se requiere al Banco AV Villas para que proceda 
de inmediato a aplicar la medida de embargo decretada. Líbrese la comunicación. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
   El Juez: 
 
    
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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